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En atención al memorial visto a folio que antecede, donde se pone de 

presente que bajo la gravedad del juramento el apoderado de la parte 

actora manifiesta que desconoce el domicilio del demandado, el Despacho 

ordena su emplazamiento Cumplido lo anterior, el expediente regresará a la 

secretaría para el respectivo control de téRminos. 

 

 

Así las cosas en la forma establecida en el Art. 293 del C. G. del P., 

emplácese al demandado, GUILLERMO LEON SUAREZ para que dentro del 

término de 15 días, comparezca por sí o por medio  apoderado a recibir 

notificación personal del auto  de fecha de octubre 07  de 2019  y estar a 

derecho dentro del proceso en legal forma. 

 

Fíjese la correspondiente lista y háganse las publicaciones legales  en el 

medio de amplia circulación nacional, que el demandante disponga para tal 

fin o en la emisora Ecos del Combeima. 

 

Igualmente una vez allegadas las publicaciones, ingrésese al Registro 

Nacional del Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA 

 
 


